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S U P L E M E N T O . — E s c a l a del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r en 15 de 
Agosto de 1927. 

Las nuevas orientaciooes sobre vacunación antituberculosa 
Habiéndose demostrado hasta la saciedad que el bacilo 

de Koch ha perdido en el decurso del tiempo casi por com
pleto su condición de antígeno para el organismo humano, 
debido a una superadaptación al medio, y, por tanto, su in
capacidad para la producción o génesis de anticuerpos que 
sean capaces de inmunizar al hombre contra la tuberculo
sis, se ha pensado en seguir nuevos derroteros para encon
trar la manera de poder preparar vacunas preventivas contra 
este padecimiento. 

El fundamento doctrinal que ha servido de guía a estas 
nuevas investigaciones ha sido el siguiente: Si el bacilo de 
Koch por una hiperadaptación al medio humano ha llega
do a formar defensas histo-químicas que le hacen indemne 
a los medios de ataque que, para defenderse a su vez, em
plea el organismo del hombre contra esta clase de micro
bios, claro está que es inútil usarlo como antígeno para la 
consecución de estados de inmunidad artificial; y así se 
comprende la serie de fracasos que han seguido a todo in
tento de querer inmunizar al hombre contra la tuberculosis 
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utilizando las sustancias constituyentes del bacilo de Koch 
y sus productos. 

El motivo principal de este error ha sido el siguiente: 
De ordinario, cuando se estudia el fenómeno de inmunidad 
en una infección cualquiera, suele fijarse la atención de los 
observadores solamente en las modificaciones químicas y 
funcionales que experimenta el organismo invadido, sin te
ner en cuenta para nada las que sufre el organismo invasor; 
y esto es una grave equivocación. La infección, en sí, es un 
fenómeno de reciprocidad causal, en que entran en función 
a la vez el organismo invadido y el germen invasor; y toda 
modificación sufrida por uno repercute sobre el otro, cam
biando las relaciones inmunológicas de entrambos, hasta el 
punto que, como pasa en este caso de la tuberculosis, los cam
bios experimentados por el bacilo de Koch en el transcurso 
de generaciones y generaciones han llegado a transformarlo 
hasta el punto de perder, por superadaptación al medio, toda 
propiedad antigénica, y, por tanto, todo poder inmunizador 
sobre el organismo del hombre. 

Probado esto hasta ía saciedad, ha sido preciso pensar 
en descubrir nuevos caminos para hallar el modo de des
habituar, por decirio así, al germen invasor de su ambiente 
ordinario y despojarlo de las armas que llegó a conseguir 
formar para defenderse del organismo invadido. A este pro
pósito, se ha creído que el único recurso para obtener tal 
f in no podía ser otro que el de cambiar la naturaleza del 
microbio mismo, cultivándole ampliamente en medios dife
rentes, naturales o artificiales, hasta sustraerse aquellos ele
mentos de resistencia antes adquiridos, pero conservándole 
el radical antigénico que se requiere indispensablemente 
para conseguir la inmunización del organismo invadido. 
Tal es el nuevo camino que se está siguiendo hoy para lle
gar a obtener una vacuna eficaz contra la tuberculosis. 

Aunque son muchos los intentos realizados, hasta aquí 
en este sentido, no nos vamos a ocupar, en otros sucesivos 
artículos, m á s que de los dos métodos más salientes, y que 
están llamando más la atención en el mundo científico: 
Uno de ellos es el de Galmette y Guerin; y otro, el de nues
tro compatriota Dr. Ferrán, a quien corresponde la priori
dad de sus fundamentos. En efecto: por distinta que apa-
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rezca la técnica del método de Galmette y el de Ferrán, yo 
las encuentro una gran analogía en su origen fundamental 
Uno y otro método se proponen transformar por influencia 
de ciertos medios especiales de cultivo, y por numerosos pa
ses y generaciones artificiales, la naturaleza singular del ba
cilo de Koch, hasta llegar a despojarlo de los elementos de 
defensa adquiridos en el transcurso del tiempo por una su-
peradaptación al organismo humano, al mismo tiempo que 
cambia en otra especie microbiana, susceptible de ser ata
cada por las reacciones energológicas que provoca en el 
hombre el microbio transformado, las cuales reacciones, 
dando lugar a la formación de anticuerpos inmunizantes 
(aglutininas, lisinas, etc.), hacen posible la institución de un 
estado de inmunidad positiva, acaso de una inmunidad de 
grupo, que permite la preparación artificial de vacunas pre
ventivas contra el más grave mal que sufre hoy la huma
nidad. 

Tal es la doctrina general que informa las investigacio
nes científicas sobre las nuevas vacunas antituberculosas 

DR. MARTÍN SALAZAR. 

IV Coogreso InteraaeioDal de Medicina y Farmacia Militares 

Desde que comenzaron en Bruselas las reuniones dedica
das a estudiar y reglamentar las enseñanzas que la pasada 
contienda había ofrecido en cuanto al servicio sanitario se 
reíiere, puede asegurarse que va aumentando el interés cien
tífico de los Congresos que con este objeto se vienen cele
brando. 

Roma y París dieron gallardas muestras de la valía de 
los oficiales de Sanidad y de los elementos que integran sus 
organizaciones, tocándole después el turno a Varsovia, que 
ha aprovechado la ocasión de demostrar ante los represen
tantes del mundo entero la intensidad de sus actividades y 
el deseo de ocupar un puesto preeminente entre las nacio
nalidades creadas en la post-guerra. 

La, organización del Congreso ha sido maravillosa, y el 
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éxito más lisonjero ha coronado la admirable labor de pre
paración, en la que se habían previsto los menores detalles. 

Los plácemes más sinceros merecen sus organizadores, 
todos por igual, pues con iguales afanes trabajaron, sin ol
vidar las numerosas señoras que en sus tareas tomaron par
te principalísima; pero entre ellos hay que hacer mención 
especial del General Rouppert, Presidente; de los Coroneles 
Lubiensky, Comisario general, y Ghlewinski, Director de las 
excursiones, y del Teniente Coronel Zaklinski, infatigable Se
cretario. 

Cada vez se pone más de manifiesto la utilidad de la for
ma acordada para encauzar las discusiones y la importan
cia de las ponencias, cuyos trabajos son verdaderas leccio
nes que deben ser conocidas por todos los que a la profe
sión nos consagramos. 

En el tema de organización general se van condensando 
las lecciones de las guerras pasadas, haciendo resaltar los 
errores y las deficiencias observadas, a f in de evitar su re
petición, proponiendo los medios de hacer más eficaz, rá
pida y beneficiosa la asistencia y transporte de los heridos 
en el campo de batalla. 

La constitución del Comité permanente puede asegurarse 
que ha constituido un verdadero acierto, dando unidad al 
desarrollo de los Congresos y manteniendo en sus inter
medios una constante relación entre los Jefes y Oficiales de 
los diferentes Ejércitos que con gran frecuencia solicitan un 
intercambio tan necesario para el desenvolvimiento de la 
doctrina que, con el tiempo, informará todas nuestras reso
luciones de una manera armónica y homogénea. 

La atención que todas las naciones vienen concediendo 
a estas reuniones, las más importantes de cuantas celebra 
hoy la clase médica, según afirmaba el General Savornin, 
Inspector general del Ejército francés, se demuestra con el 
número y la categoría de las Delegaciones. 

Francia ha mandado a Varsovia un Inspector general 
(General de División), dos Generales de Brigada y doce Je
fes y Oficiales; Inglaterra, un Vicealmirante, un Vicemaris-
cal, dos Generales de Brigada y tres Jefes y Oficiales; Ita
lia, un General de Brigada y seis Jefes y Oficiales; Ruma
nia, tres Generales v tres Jefes y Oficiales; Turquía, un Ge-
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neral y dos Oficiales; Gheco-Eslovaquia, un General y un 
Teniente Coronel'; Letonia, un General y un Coronel; Yugo-
Eslavia, un General y dos Jefes; Estonia, un General y un 
Coronel; Argentina, un General y un Teniente Coronel; Bra
sil, un General y cuatro Jefes y Oficiales; los Estados Uni
dos, cuatro Coroneles y un Comodoro de su Armada, siguien
do después, aunque en proporciones menores, hasta 36 na
ciones, cifra que no puede presentar n ingún otro Congreso, 
resultando en total cerca de un centenar de delegados ofi
ciales, acompañados por más de 500 compañeros extranje
ros que con los nacionales, alcanzaron la respetable suma 
de unos 1.500 congresistas. 

España estaba representada por el Teniente Coronel Mé
dico D. Agustín Van-Baumberghen, el Comandante Médico 
de la Armada D. Vicente Cebrián y el Farmacéutico primero 
I). Rafael Roldán, los que, ínt imamente unidos, laboraron 
constantemente por el mejor desempeño de la misión que se 
les había confiado, recibiendo efusivas muestras del afecto 
y consideración de los nacionales en cuyo país se encontra
ban y de los Delegados de todas las naciones en las que son 
bien conocidos los trabajos de los Jefes y Oficiales de Sa
nidad españoles, cuyos méritos procuraban hacer resaltar 
quienes en aquellos momentos ostentaban su representación. 

Estas representaciones tan numerosas les permiten in
tervenir lucidamente en casi todas las discusiones. 

Por nuestra parte, sensible es confesarlo, y sin que im
plique espíritu de protesta, hemos de reconocer con verda
dero sentimiento que lo exiguo de nuestra representación, 
menor en este Congreso que en los anteriores, limita consi
derablemente nuestra intervención, a pesar de lo que pode
mos consignar con legítimo orgullo que nuestra nación ha 
sido una de las más agasajadas y de las que más directa 
Darticioación toman en el desarrollo de la marcha de estos 
Congresos, de cuyos éxitos nos corresponde, y así, en jus
ticia, es umversalmente reconocido y proclamado, una gran 
parte por la cooperación constante, activa e intensa que en 
ellos venimos desarrollando. 

Los cuatro términos anteriormente establecidos se aumen
taron provisionalmente por el Comité permanente con uno 
más, que ante la labor desarrollada en esta reunión ha san-
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cionado ia Asamblea general, y que quedará como definitivo, 
el de Odontología, al que se le ha asignado ponencia para el 
próximo con carácter oficial. 

El número de comunicaciones presentadas pasaba de 50. 
que, para ser discutidas como su importancia requería, ha 
sido preciso dividir el trabajo, reservando para los plenos 
el tema de organización, constituyéndose secciones para los 
especialistas en cada una de las otras cuestiones, llevando 
siempre a la Asamblea general la discusión y aprobación 
de las conclusiones. 

Los temas objetos de discusión y las ponencias en que se 
desarrollaban, eran: 

10 La evacuación durante la guerra de movimiento: Bra
sil, Comandante Guimaraes; Polonia, Coronel Garbowski y 
Mayor Zawadouski. 

2. ° Etiología y profilaxia de la gripe: Dinamarca, Mayor 
Jurgens; Polonia, Coronel Karwacki. 

3. ° Consecuencias de los traumatismos craneales y su 
tratamiento: Grecia, Mayores Aissopos y Papastratigakis; 
Polonia, Coronel Weglowski. 

4. ° Los arseno-benzoles.—Métodos de análisis y de apre
ciación química: Letonia, Coronel Farmacéutico Blumen-
thals; Polonia, Coronel Farmacéutico Poplawski y Dr. Weil , 
constituyendo todos ellos una serie de trabajos muy con
cienzudos que, como siempre, han sido remitidos a la Aca
demia del Cuerpo a disposición de los que deseen consultarlos. 

Por nuestra parte, hubimos de limitarnos a mostrar, me
diante proyecciones, los modelos de nuestro material sani
tario, y a reseñar en la Conferencia dada por el Teniente 
Coronel Van-Baumberghen en la Escuela de Servicios Sa
nitarios para tomar posesión del cargo de Profesor honorario 
de dicho Centro, con que había sido honrado, la comparación 
de nuestros servicios con los de los principales Ejércitos. 

Resultó este acto sumamente interesante, hablando en es
p a ñ o l a requerimientos de los propios concurrentes, siendo 
traducida por el Cónsul de España, Sr. Granzow de la Ger 
da, que habla el polaco con verdadera perfección. 

El Presidente de la Comisión Internacional de Estandar
dización del material sanitario, Dr. Reverdin, dió cuenta de
tenida de los trabajos realizados, de los que se encuentran 
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en tramitación y de las esperanzas que legítimamente se fun
dan en ellos para llegar a la determinación de las caracte
rísticas esenciales de cada una de sus unidades, encomian
do la creación del Instituto Internacional de Material Sa
nitario. 

Hizo presente a la Asamblea la comunicación presentada 
a la Comisión por el Dr. Van-Baumberghen en la reunión 
pasada, solicitando estandardizar igualmente la distribución 
del servicio sanitario en campaña y de la organización de 
cursos de instrucción en el citado Instituto, invitando a su 
autor a defenderla, cosa que hizo éste muy gustoso, agra
deciendo a todos sus demostraciones de aprobación al so
licitar la más íntima compenetración entre los Congresos y 
la Comisión de Estandardización para llevar los trabajos de 
ambas con la mayor cordialidad, acordándose por aclama
ción que en todos los Congresos se dé cuenta de la marcha 
de los trabajos realizados por la Comisión. 

Simultaneándolos con los trabajos del Congreso, realizó 
los suyos el Comité permanente, celebrando varias sesiones, 
en las que se introdujeron algunas variaciones en los acuer
dos anteriores aconsejados por la experiencia,' siendo uno 
de los más importantes el que el propio Comité comunique 
a la terminación de cada Congreso la designación de las po 
uencias a los países elegidos, con objeto de ganar tiempo, 
puesto que hasta ahora había que esperar la constitución 
del Comité organizador del nuevo Congreso, para hacerlo. 
Se acordó también dedicar una parte de Les Archives Medi
cales Belges a la publicación de trabajos originales de los 
Oficiales de Sanidad de todos los Ejércitos, principalmente 
en lo que se refiere a organización y modificación de ser
vicios. Para ello se acordó constituir un Consejo de Redac
ción, que estará formado por un representante de cada na
ción, los que actuarán además como ampliación del Comité 
Permanente, que conservará su carácter ejecutivo. El Te
niente Coronel Van-Baumberghen propuso el aumento de 
éste en dos Vocales: uno para la Argentina, como repre
sentación de las Repúblicas Hispano-Americanas, en cuyo 
nombre solicitó y obtuvo la declaración del español como 
idioma oficial y otro para Polonia, en representación de las 
naciones orientales de Europa, no recayendo acuerdo defi-
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nitivo sobre ello por entender más conveniente continuar 
como hasta ei presente en vista de los resultados obtenidos. 

Siguiendo la costumbre establecida, turnaron los Jefes 
de las Delegaciones en las presidencias de las mesas, corres
pondiendo a España hacerlo en el Tema 11.°, en unión de 
los Mayores Generales Barrow y Losman, de Inglaterra y 
Estonia, y del Comandante Baimbridge, de los Estados 
Unidos. 

Las conclusiones aprobadas, fueron: 
Tema 1.° Se remitirá lo más pronto posible. 
Tema .8.° La experiencia de la guerra ha demostrado que 

las consecuencias de los traumatismos craneales, epilepsia, 
neuro-psicosis, neurosis, trastornos psiquiopáticos, etc., se 
desarrollan en los individuos predispuestos. 

1. ° Los sujetos de estas condiciones deben ser elimina
dos del Ejército, como elemento perjudicial, aun en tiempo 
de guerra. 

2. ° En vista de que la experiencia ha demostrado que las 
consecuencias más favorables de los traumatismos cranea
les se encuentran en los heridos en que no ha habido infec
ción y, por el contrario, los casos más graves corresponden 
a los que han sufrido supuraciones prolongadas, es preciso 
utilizar durante la guerra los métodos que permitan obte
ner la cicatrización de las heridas por primera intención. 

3. ° Entre las consecuencias de5 los traumatismos cranea
les, la epilepsia ocupa uno de los primeros lugares desde el 
punto de vista de la frecuencia y de la gravedad. La nece
sidad impone, pues, el hacer nuevas investigaciones sobre 
la patogenia de esta enfermedad. 

* * * 

La exposición de higiene y material sanitario ha consti
tuido una brillante demostración del grado que alcanzan las 
industrias del país. 

Todas sus secciones: material sanitario del Ejército y de 
la Cruz Roja, hospitalización, tratamiento, estadísticas, h i 
giene general y alojamiento, calefacción, canalización, do
tación de aguas, inhumación, desinfección, higiene indivi
dual, productos químicos y farmacéuticos, efectos de cura, 
aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, objetos y 
mobiliario de hospitales y farmacias, eran a cuál más nu-
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merosos e interesantes, cautivando las demostraciones y 
experiencias que en ellos se realizaban. 

El próximo Congreso tendrá lugar en Londres, el año 
1929, siendo ios temas elegidos: 

i.0 Las evacuaciones por el agua y por el aire.—Relación 
y enlace de los servicios de Sanidad de los ejércitos de tie
rra y de mar. 

2.° Las fiebres tropicales de corta duración. 
3 o Las heridas de los vasos y sus consecuencias. 
4 ° Análisis físico y químico del vidrio y de los objetos 

de caucho usados por los servicios de Sanidad. 
5° El estado de la dentadura y la aptitud física para los 

diferentes servicios militares y las naciones designadas para 
desarrollarlos, además de Inglaterra, Francia, Países Bajos, 
Bélgica, España y Cuba, respectivamente, 

Gomo en los Congresos anteriores, se ha realizado una 
serie de actos y excursiones a cuál más artísticas e intere
santes los que tenían, además, el atractivo de la diversidad 
de países recorridos y la novedad de las costumbres. En las 
recepciones del Presidente de la República y del Mariscal 
Piisuski se exteriorizaron las simpatías de ambos por nues
tra nación, simpatía compartida por igual en todas partes. 

El acto de depositar la corona en la Tumba del soldado 
desconocido, resultó emocionante, y muy sentido el recuer
do dedicado a los compañeros muertos en los campos de 
natalla. 

Servicios de nn Grapo Divisionario 
de Sanidad Militar en campaña 

Conferencia dada por el Comandante Médico de Sanidad Mi
litar D. EUSEBIO GIMENO SÁINZ. ante los Excmos. Se
ñores Generales y Sres. Jefes y Oficiales de la 13.a divi
sión y guarnición de Pamplona, el día 11 de Junio de 1926. 

( C O N T I N U A G I Ó N ) 

El material de curación comprende: cinco bolsas de ci
rujano (una a Plana Mayor, tres a la Ambulancia y una a 
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la columna de Evacuación); veintiséis bolsas de socorro (ocho 
por cada grupo de Ambulancia, y diez para la columna de 
Evacuación); botiquines, cuatro (dos por cada Grupo de Am
bulancia) ; bolsas de grupa, cuatro (dos por cada Grupo de 
Ambulancia); repuestos (pares), seis (dos por cada grupo de 
Ambulancia y dos para el Hospital de Campaña) ; furgones 
mixtos de Cirugía y Farmacia, tres (uno para cada Grupo de 
Ambulancia y uno para el Hospital de Campaña). 

El material de hospitalización lo constituyen: doce tien
das-hospital (una para cada grupo de Ambulancia), y diez 
para el Hospital de Campaña ; furgón de Análisis, uno para el 
Hospital de Campaña; un coche Bouland, común a los dos 
Grupos de Ambulancia; furgones dietéticos, tres (uno para 
cada Grupo de Ambulancia y uno para el Hospital de Cam
paña) ; furgones de utensilio, dos para el Hospital de Campa
ña ; cocinas, tres (una para todo el personal de la Ambulancia 
y dos para el Hospital de Campaña) ; tanques con filtro, dos 
(uno para la Ambulancia y otro para el Hospital de Campa
ña ) ; estufas locomóviles, una para el Hospital de Campaña; 
tiendas rectangulares de doce metros, diez para el Hospital 
de Campaña. 

Inclúyense también, en el material de curación, un boti
quín para ganado y una cartera de curación para el mismo. 

Citaré, como complemento, el atalaje y armamento co
rrespondiente al Grupo Divisionario: cuarenta y siete atala
jes completos para tronco, cuarenta y cinco para guía, trein
ta y cuatro bastes (con sus atalajes y accesorios), veintiún 
lotes de bridas y cabezadas y veintiuna monturas, forman el 
material de atalaje, cuyo detalle no he de señalar, pues se 
deduce del número de cabezas de ganado antes descrito y 
objeto a que se le destina. 

El armamento lo componen ciento setenta y siete mps-
quetones con machete, doscientas treinta y cinco pistolas, 
cuatro sables de Suboficial y doscientos cincuenta y un 
machetes (modelo 1907), cuya distribución corresponde al 
número de fuerza y servicio a que se la destina. 

Larga les habrá parecido, señores, seguramente, la sola enu
meración de las unidades de material sanitario de que consta 
el Grupo Divisionario; no creo procedente abusar de la pa
ciencia de ustedes describiendo el contenido de cada una de 
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estas unidades; formaría una lista de efectos, cuya sola lectu
ra nos llevaría mucho tiempo. Para los que quieran profun
dizar en este estudio, recomiendo la lectura de las disposicio
nes legales sobre material sanitario, el Reglamento provisional 
para la Instrucción de Tropas de Sanidad Militar y el muy 
bien escrito Manual de Material Sanitario, del Teniente Co
ronel Médico Sr. Potous. 

Pero aunque no me detenga en tal descripción detallada, 
creo suficiente el poder asegurar a ustedes que el Grupo va 
provisto, y con gran abundancia de elementos, de cuanto es 
preciso para asegurar la alimentación de los enfermos y he
ridos, administración de medicamentos, instrumental com
pletísimo para toda clase de intervenciones quirúrgicas, gran 
cantidad de materiales de apósitos, medios de transporte, et
cétera, etc. 

Y, como digna añadidura, necesaria a los heridos y en
fermos y muy conveniente a los sanos, medios de desinfec
ción de efectos y de filtración de aguas, así como de análisis 
para aguas y alimentos, servicios tan necesarios en Campaña. 

Tal es, señores, la organización del Grupo Divisionario de 
Sanidad Militar en Campaña, aunque descrita no con todos 
sus detalles, por no perder el tiempo en asuntos que ustedes, 
con seguridad, conocen, 

11 .—Servicios de grupo en marchas, cantones, vivaques y 
paradas. 

Parece natural que al comenzar a describir estos servi
cios, precediera una descripción detallada de la formación 
del Grupo Sanitario para la marcha, una vez que hemos 
enumerado los elementos que le integran; y así diríamos que 
marchar ía en primer término la sección a lomo de un Grupo 
de Ambulancia y, a continuación, la sección montada del 
mismo Grupo; seguiría la sección a lomo del segundo Grupo, 
y a ésta la montada del mismo; luego la Plana Mayor; a con
tinuación de ésta la columna de Evacuación y Grupo de 
Desinfección, y, por último, el material del Hospital de cam
paña. 

Mas esta descripción, completada con la de los puestos 
que a cada uno corresponde, distancias entre sí y demás 
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condiciones propias de las formaciones reglamentarias, cons
tituiría un alarde de táctica tan innecesario por ahora, cuan
do aún está en estudio la formación de los Grupos Divisio
narios, como ridículo por mi parte, ya que la División tie
ne su Mando, y él ha de ser quien ordene los núcleos en que 
la formación sanitaria se ha de dividir, puesto que han de 
ocupar y demás condiciones apropiadas para la prestación 
de los servicios sanitarios. 

Cabe, no obstante, predecir que el Grupo Divisionario, 
destinado a acompañar a las tropas, no marche nunca en 
formación única n i independiente; es lógico suponer que 
cada Brigada ha de llevar afecto un Grupo de Ambulancia, 
y que el material pesado del Grupo Divisionario marche con 
el material pesado de los otros elementos de la División. 

Y esta repartición es impuesta por las circunstancias; 
en las marchas por carreteras o por caminos angostos, en 
los que la formación Divisionaria adquiere enorme longi
tud, es necesario que los principales segmentos vayan pro 
vistos de los elementos sanitarios suficientes para estar a 
cubierto de numerosas contingencias, la mayor de las cua
les pudiera ser un ataque del enemigo durante la marcha. 

El Jefe de Sanidad del Grupo Divisionario, no muy dis
tante en la marcha del Jefe superior de la División, recoge 
las órdenes que éste le transmite, y puede hacer llegar pron
to a él las novedades que reciba de los Jefes de las unidades 
de su Grupo. 

El servicio de la Ambulancia en marcha es importante; 
ésta ha de recibir a los enfermos y fatigados, prestarles los 
auxilios necesarios a su estado y clasificarlos para su eva
cuación; los cansados o despeados pasarán a los depósitos 
destinados a este servicio y que se encuentran en la línea de 
etapas; los enfermos son evacuados al Hospital de evacua
ción del punto más próximo, bien sea este Hospital perte
neciente a Guerra, o bien sea a Sociedades de socorro. 

(Cont inuará . ) 
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NECROLOGÍA 

D. ENRIQUE PEDRAZA Y VIVANGO 

CORONEL MÉDICO 

Nació en La Habana el 3 de Agosto de 1868, ingresando en 
el Cuerpo, previa oposición, con el empleo de Médico segundo 
en Octubre de 1893, siendo destinado al Hospital Militar de 
Barcelona, desde el que pasó sucesivamente al Fuerte de Isa
bel I I (Mahón) y al Regimiento Infantería de María Cristina. 

Asistió a la campaña de Cuba con el empleo condicional 
de Médico primero de Ultramar, confirmándolo en la Escala 
del Cuerpo en Octubre de 1895. En dicha Isla prestó servicios 
sucesivos en el Batallón de Colón. Hospitales de Manzanillo y 
Alfonso X I I I y Batallón de Orden Público. 

Regresado a la Península fué destinado al Hospital de 
Garaüanchel, y después al de Santander. Pasó a las Islas Ca
narias prestando servicio en el Batallón de la Orotava y, pos
teriormente, a su regreso a la Península, en el Batallón de 
Llerena y Regimiento de Lusitania. 

Ascendió a Médico Mayor en Enero de 1907, sirviendo en 
la asistencia de la Ordenación, Intendencia, Intervención y 
Vicariato, y prestando al propio tiempo sus servicios en Co
misión en la Academia Médico-Militar, como Profesor de Ci
rugía de guerra. Estuvo agregado a la Legación de España 
en Tánger y ascendió a Subinspector Médico de segunda cla
se en Diciembre de 1915, desempeñando en dicho empleo la 
Dirección del primer grupo de Hospitales de Ceuta. 

Ascendió a Coronel Médico en Marzo de 1924, siendo des
tinado en dicho empleo al Hospital de La Coruña, 8.° Regi
miento de S. M. y Jefaturas de Sanidad de Tenerife y Ceuta-
Tetuán, volviendo de nuevo, recientemente, a la primera de las 
citadas Jefaturas y falleciendo en Santa Cruz de Tenerife el 
día 1.° del corriente. 

Desempeñó varias e importantes comisiones del servicio, 
entre ellas una de estudios a Francia, y se hallaba en pose
sión de las siguientes condecoraciones: 

Dos Cruces rojas de primera clase del Mérito Militar, una 
de ellas pensionada; Cruz de segunda clase de la misma Or-
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den, con distintivo blanco; Cruz y Placa de San Hermenegil
do, y Medallas de la Campaña de Cuba, Africa, Cruz Roja Es
pañola, Coronación y Homenaje a SS. MM. 

Poseía también el distintivo del Profesorado. 

D. AMADEO ARIAS RODRIGUEZ 

TENIENTE CORONEL MÉDICO 

Nació en Córdoba, el 18 de Febrero de 1868, estudiando 
la carrera en Sevilla, en cuya Universidad se graduó de L i 
cenciado en Medicina y Cirugía en 26 de Junio de 1890. 

En 7 de Junio de 1898, y previos los correspondientes 
ejercicios de oposición, fué nombrado Médico segundo de 
Sanidad Militar, alcanzando el empleo de Médico primero 
en 31 de Octubre de 1904, el de Médico mayor, en 20 de Di
ciembre de 1915 y el de Teniente Coronel Médico en 10 de 
Enero de 1925. 

Prestó sus servicios en el Ratallón Cazadores de Cuba. 
Regimientos de Infantería de Granada y del Príncipe. Es
tuvo en el servicio de eventualidades en la segunda región 
desde Enero de 1905 hasta Abr i l de 1907, pasando después 
al Regimiento Infantería de Soria y de éste ai de Africa, en 
comisión, quedando también en comisión en los Hospitales 
de Sevilla hasta f in de 1912. Sirvió después en los Regimien
tos Infantería de Las Palmas y Caballería de Lusitania; 
•.|uedó en servicio de eventualidades en la segunda región 
hasta Enero de 1916, pasando destinado a la Maestranza, 
Fábrica de Artillería y Pirotecnia Militar de Sevilla, hasta 
que en Enero del mismo año, y en situación de excedente, 
se le destinó en comisión al Hospital Militar de Tetuán; más 
tarde, al de Ceuta, y en Octubre de 1917 quedó de plantilla 
en el mismo. Regresó a la Península y volvió a prestar ser
vicio en la Maestranza, Fábrica de Artillería y Pirotecnia 
de Sevilla, hasta que en Septiembre de 1920 fué nombrado 
Ayudante de campo del Inspector de Sanidad Militar de la 
segunda región, y en Septiembre de 1922 para el mismo car
go con el Inspector de Sanidad Militar de la octava región, 
volviendo en Enero al mismo cargo anterior. En Octubre de 
1924 se le destinó al segundo Regimiento de Sanidad Militar, 
en Febrero de 1925 pasa al Hospital Militar de Sevilla, en 
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cuya piaza quedó excedente, y en esa situación estaba a su 
fallecimiento, ocurrido el día 2 del pasado Julio. 

Poseía las Medallas de la Jura de S. M., la de los Sitios 
de Zaragoza, la de Melilla y la de plata de la Cruz Roja Es
pañola. 

Había desempeñado numerosas comisiones del servicio. 

D. JOSE RAMON DE LA SOTA Y MANTILLA DE LOS RIOS 
FARMACÉUTICO SEGUNDO 

Nació en Madrid el año 1903, obteniendo el título de . L i 
cenciado éii Farmacia en 1924, en la Universidad de Granada. 

En 9 de Mayo de 19,25 ingresó en el Cuerpo con el empleo 
de Farmacéutico segundo, siendo destinado al Hospital de 
Burgos y después a la Farmacia militar de esta Corte, núm. 4. 

Posteriormente lo fué al Hospital de Alcazárquivir, no lle
gando a incorporarse por hallarse en uso de licencia en el ex
tranjero. 

Falleció el día 1.° de Agosto en Bilbao a consecuencia de 
las heridas recibidas en accidente de automóvil. 

¡Descansen en paz nuestros estimados compañeros! 

V A R I E D A D E S 

En el expediente de juicio contradictorio para esclarecer el 
derecho que pudiera tener para la concesión de la Cruz Lau
reada de San Fernando, el Teniente Médico D. Luis Muñoz 
Mateo Montoya, muerto gloriosamente en el territorio de 
Tetuán, todas las declaraciones son favorables a dicha conce
sión. Falta todavía el informe del Tribunal Supremo y la 
aprobación por el Consejo de Ministros. 

* * * 

Los Dres. Cifuentes y Sáinz de Aja darán del 1 al 30 de 
Noviembre próximo, en los hospitales de la Princesa y San 
Juan de Dios, respectivamente, un curso de exploración uro
lógica y terapéutica dermatológica. 

Para inscripción y detalles pueden dirigirse los intere
sados al Dr. Sáinz de Aja, Alcalá, 66, Madrid. 
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Por reciente Real decreto ha pasado a situación de pri
mera reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria, el 
Inspector Médico Excmo. Sr. D. Francisco Triviño Valdivia, 
escritor distinguido y persona que por sus condiciones de 
bondad y servicialismo, era justamente apreciado en el 
Cuerpo. 

Por otra Soberana disposición de la misma fecha ha sido 
promovido al empleo de Inspector Médico de segunda clase 
el Coronel Médico D. Celestino Alemany Aznares, Jefe inteli
gente y cumplidor que prestó muy distinguidos servicios es
pecialmente durante la campaña de Cuba. 

Lamentamos el alejamiento de la escala activa del General 
Triviño, y damos nuestra cordial enhorabuena al nuevo Ins
pector. 

* * * 

En los recientes exámenes de Mayo y Junio han obtenido 
brillantes calificaciones los alumnos del Colegio de Huérfa
nos de Nuestra Señora de la Concepción, a quienes felicita
mos cariñosamente, así como a los celosos Jefes y Oficiales 
de dicho Establecimiento de enseñanza. 

Por Real decreto de 14 del pasado le ha sido concedida la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
al Excmo. Sr. D. Félix Gómez Díaz, Inspector Farmacéutico 
de segunda ciase. 

Reciba el respetable General nuestra afectuosa enhora
buena. 

•* * * 

Con motivo de la terminación de la campaña por nuestro 
glorioso Ejército de Africa, hecho que ha producido general 
alegría, enviamos un cariñoso saludo al Ejército en general 
y a los Jefes, Oficiales y Tropas de nuestro Cuerpo por su di
latada actuación en aquellos ingratos territorios, donde, como 
siempre, se ha puesto a prueba su abnegación, valor y sacri 
ficio. 

Vaya también otro muy sentidísimo recuerdo a los muer
tos y heridos de la campaña y especialmente a los que perdie
ron la vida y derramaron su sangre vistiendo el uniforme de 
nuestro Cuerpo. 
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Víctima de un accidente de automóvil, que costó también 
'a vida a su esposa, cuando acababan de contraer matrimo 
nio, falleció en Bilbao, a fines del pasado mes, el Farmacéu
tico segundo D. José de la Sota. 

Enviamos nuestro más sentido pésame a las familias de 
los infortunados contrayentes, cuyo fallecimiento en, cir
cunstancias tan trágicas ha producido general emoción. 

• Y * 

En la tarde del 6 del corriente tuvo lugar en el Gobierno 
Civil de esta Corte el acto de entregar al Gobernador Sr. Sem-
prún los premios creados por el Comandante Módico D . José 
Palanca, Inspector provincial de Sanidad Civil, con el sobran
te de la suscripción pública destinada a regalarle la Gran 
Cruz de Beneficencia. 

* * * 

Por iniciativa del Capitán de Intervención Sr. Navasa y 
del Teniente del Tercio Sr. Arbat, huérfanos de Médicos M i l i 
tares, que terminaron sus estudios en el Colegio de Nuestra 
Señora de la Concepción, se celebrará, en breve, en el mencio
nado Establecimiento, y previa la venia de las Autoridades y 
Jefes del mismo, un homenaje en memoria de los Oficiales 
fallecidos durante la campaña de Africa, procedentes como 
aquéllos del citado Colegio de Huérfanos. 

Hemos recibido el primer cuaderno de la importante obra 
que con el título "Cirugía y material de curación de campa
ñ a " publicará en breve el Comandante Médico Sr. Serret. 

Cuando acabe de publicarse haremos en esta Revista el 
correspondiente juicio crítico, que no reparamos en adelantar 
ha de ser muy favorable en vista de las interesantísimas cues
tiones apuntadas al comienzo de la obra que denotan cla
ridad, plan y competencia en asunto de tanto interés para el 
Médico Militar. 

En el Colegio de Médicos de Zaragoza ha tenido lugár el 
homenaje tributado por los practicantes de x \ r agón a su com
pañero D. Manuel Allende, del Cuerpo de Sanidad Militar, el 
que también fué obsequiado con un banquete y un artístico 
pergamino; 

Asrosto 1927.—16. 
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Realzaron la figura del valeroso e inteligente practicante 
con elocuentes palabras, el Inspector Médico Excmo. Sr. don 
Geiestino Alemany, el Teniente Coronel Médico D. Manuel Iñi
go, Presidente del Colegio de Médicos de Zaragoza, y el se
ñor Castellón, Presidente del Colegio de Practicantes de la 
inmortal ciudad. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

EL CENTENARIO DE LISTER.— 
Se ha celebrado en Londres, con 
gran pompa, el centenario de 
Lister , creador de la asepsia y 
antisepsia q u i r ú r g i c a s . En esta 
ses ión solemne se pronunciaron 
tres principales discursos: uno 
tratando de Lis te r como f i s ió lo
go, por e l Dr . Garlos Sherr ing-
ton; otro, como pa tó logo y bac
ter ió logo, por Gui l le rmo Bul loch, 
y otro como cirujano, por Ber-
keley, que fueron objeto de gran 
encomio por los que tuv ie ron 
ocasión de escucharlos. T a m b i é n 
se ha celebrado el centenario de 
Lis te r en Glasgow. 

L a REVISTA DE SANIDAD MILI
TAR se honra mucho con unirse 
espir i tualmente a todo lo que 
tienda a exaltar la f igura del 
gran cirujano inglés , que tanto 
bien ha hecho a los e j é rc i tos en 
c a m p a ñ a , con la i nvenc ión de la 
cura a n t i s é p t i c a aplicada a los 
heridos de la guerra.—M. M . S. 

LOS RAYOS ULTRAVIOLETA EN 
EL ASMA.—El Dr . Duhem ( P a m 
Méd. 20 de Febrero 1926) re 
lata el t ra tamiento de 33 casos 
de asma in f an t i l con los rayos 
ul t raviole ta . La cura completa 

r e su l t ó en 17 casos, que h a b í a n 
sido antes considerados incura
bles; 6 fueron marcadamente 
mejorados; 4 fueron t a m b i é n be
neficiados; en 4 casos no se ob
servó cambio alguno, y en 2 ca
sos el t ra tamiento pa rec ió ser 
desfavorable. E l D r . Duhem con
sidera no debe ser prolongado 
ni intenso el t ratamiento, y que 
deben ser impuestos intervalos 
de descanso. E l autor expresa 
que una expos ic ión de dos m i 
nutos, colocando la l á m p a r a de 
cuarzo a 60 c e n t í m e t r o s de dis
tancia y aumentando las exposi
ciones subsiguientes con dos m i 
nutos m á s hasta llegar a u n f i 
nal total de seis minutos, es bas
tante. 

E l Dr . Duhem llama la aten
ción sobre la p r o d u c c i ó n de ozono 
por la l á m p a r a de cuarzo, con 
efectos i r r i tan tes sobre los b ron 
quios y pulmones, cosa que con
viene evitar a los enfermos.— 
M. M . S. 

* * * 

SEROTERAPIA EN LA ESCARLATI
NA.— Los Sres. Bie . Larsen y 
Andersen (Acta Med. Scand. del 
30 de A b r i l 1927) han tratado de 
tres m é t o d o s de seroterapia en 
la fiebre escarlatinosa: 
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i.0 Por el suero e s t r e p t o c ó -
-cico polivalente. 

2. ° Por el suero de los conva
lecientes de escarlatina. 

3. ° Por el suero específ ico del 
estreptococo scarlatinae. 

Refiere en detalle varios casos 
tratados por cada método . En la 
p r e p a r a c i ó n del suero pol iva len
te entraban varias razas de es
treptococos, obtenidos de la gar
ganta, del pus del oído, de gan
glios infectados y de la sangre. 

Con respecto al segundo m é t o 
do, se t ra ta del suero de la san
gre de convalecientes, tomada 
quince d ías después de que la 
temperatura ha venido a la nor 
mal . 

E l suero específ ico era prepa
rado según la técn ica de T o -
che. Este suero era usualmen-
te dado por las venas. Aunque 
el resultado de la ap l icac ión de 
los tres mé todos ha sido satis
factorio, el de los convalecien
tes es el mejor, y después el sue
ro específ ico.—M. M . S. 

SÍNTOMAS, PATOGENIA, DIAGNÓS
TICO Y TRATAMIENTO DE LA ANE
MIA ADDISONIANA. A. T. Todd. 
La anemia de Addison es una en
fermedad c o m ú n ; gran parte de 
su evoluc ión no lo hace como tal 
anemia; su d u r a c i ó n es p ro lon 
gada, en la que aparecen in te r 
caladas fases a n é m i c a s con pe
r íodos intercalares de relat ivo 

bienestar, aparte de la diarrea y 
la glositis, que en u n 50 por 100 
de los casos aparecen mucho an
tes, aun años , a los s í n t o m a s 
anémicos . 

Si en verdad la enfermedad es 
conocida como ta l anemia, suce
de que, aparte de la hemolisis, 
la anemia es ligera, y aun en los 
intervalos de m e j o r í a los valores 
s a n g u í n e o s son normales y aun 
ligeramente superiores a los 
normales. 

Para a f i rmar un d iagnós t ico 
de anemia de Addison hay que 
conf i rmar la presencia de ane
mia mega loc í t i ca en tan alto gra
do como las hemol í t i ca s , leuco-
penia, ausencia de consunción , 
aumento de t a m a ñ o de los g ló 
bulos rojos, glositis o sus secue
las, aclorhidria , con signos e v i 
dentes de hemolisis, como lo de
muestra la u r o b i l i n u r i a excesiva 
y el aumento de b i l i r rub inemia . 

E l t ra tamiento en los p r i m e 
ros estadios del proceso es de 
grandes resultados; ha de ser 
continuado y fundamentado en 
el e s t ímu lo de la actividad fo r -
madora de la m é d u l a , r egu l ac ión 
de la d iges t ión gastro-intestinal, 
así como d i s m i n u c i ó n de la i n 
fección intest inal . E n cambio, en 
los estadios finales, cuando se 
halla agotada la actividad fo r -
madora medular (fase ap lás t i ca ) , 
el t ratamiento siempre fracasa. 
(The B r i t t i s h Medical Journal) . 
La Medicina Ibera, Agosto 1926. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

LOS APARATOS DE FRACTURAS I UE SANIDAD MILITAR FRANCÉS.— 

REGLAMENTARIOS EN EL SERVICIO I El Inspector general Toubert, en 
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un extenso y completo trabajo, 
llega acerca de este asunto a las 
siguientes e interesantes conclu
siones : 

1.0 P a r a los aparatos d e 
transporte la gotiera de a l u m i 
nio es suficiente para el m i e m 
bro superior. 

Los aparatos de Jeanbran, la 
gotiera de a luminio, el aparato 
de Lardenois o el de Pouliquen, 
responden a las diversas f rac tu 
ras del miembro infer ior . 

Para las fracturas m ú l t i p l e s 
de miembros y en las del raquis 
se a p l i c a r á el marco-gotiera de 
inmovi l i zac ión y de transporte. 

2.° Para los aparatos de t r a 
tamiento, el empleo de los apa
ratos de transporte no conven
d r í a al miembro, superior m á s 
que en casos m u y simples, sien
do de recomendar la f é r u l a me
tá l ica acodada intercambiable,' 
para brazo y antebrazo, modelo 
1923. o mejor el aparato univer 
sal modelo 1926, presentado por 
Rouvillois, que es el aparato de 
elección. 

Por el contrario, en el m i e m 
bro infer ior los aparatos de 
transporte, como el de Larden-
nois combinado con el de Jean
bran, la f é ru la de pierna de 
Baeckel o el aparato de P o u l i 
quen, pueden resultar excelentes 
aparatos de t ratamiento. Pero el 
que resulta el aparato de elec
ción es el de Rouvil lois para le
siones del miembro in fe r io r (mo
delos 1924, ,1925), conviniendo el 
t ipo no articulado a los casos 
corrientes, y el articulado a los 
excepcionales. E l aparato de D e l -
bet sólo debe recomendarse para 
los convalecientes, resultando ex
celente en estos casos. 

Finalmente, para las f r ac tu 

ras anteriormente tratadas por 
la gotiera Bonnet, el marco-go-
t i e r a de inmovi l i zac ión y de 
transporte en dura luminio se rá 
el aparato ideal.—{Archives de 
Medecine et de Pharmacie M i l i -
taires, Octobre, 1926).—/. P. 

CONGRESOS INTERNACIONALES DE 
MEDICINA Y FARMACIA MILITARES. 
D e s p u é s de la gran guerra pen
saron las autoridades m é d i c o -
mi l i t a res de Bé lg ica en las ven
tajas que t e n d r í a la ce lebrac ión 
de u n Congreso internacional de 
Medicina y Farmacia mil i tares , 
el cual tuvo lugar en Bruselas 
en 1921, cuando una Asociación 
internacional de Médicos y Fa r 
m a c é u t i c o s mi l i ta res fué inau
gurada con un Comité perma
nente y con los Archives Méd i -
cales Belges, como órgano o f i 
cial . Un resumen de este Congre
so a p a r e c i ó en Junio de 1922 en 
el Journal of the Boyal A r m y 
Medical Corps. Un segundo Con
greso tuvo lugar en Roma en 
1923, del cual dió cuenta el co
ronel méd ico Harvey en el m i s 
mo per iód ico , en Agosto de 1924. 
Un acuerdo fué tomado para que 
se celebren estos Congresos ca
da dos a ñ o s ; y en su consecuen
cia, el tercer Congreso tuvo l u 
gar en P a r í s en 1925, del cual 
dió cuenta detallada el méd ico 
m i l i t a r de los Estados Unidos, 
comandante Bainbridge, en una 
serie de a r t í cu lo s muy intere
santes en el pe r iód ico M i l i t a r y 
Surgeon, de Mayo a Agosto de 
1926, y cuyos a r t í cu los han s i 
do coleccionados en un l ib ro t i 
tulado Report ou T h i r d In te rna
t ional Gongress M i l i t a r y M e d i d -
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ne and Pkannacy, París, , A p r i l , e t io logía y t ratamiento de la ar-
1925. Este l ib ro contiene un i n - t r i t i s t r a u m á t i c a , y los aná l i s i s 
teresante y detallado resumen de de após i tos y suturas. E l p r ó x i -
las varias comunicaciones p re - mo Congreso se ce l eb ra r á en 
sentadas al Congreso, siendo los Varsovia el presente año, el cual 
principales asuntos tratados en se rá seguido de otro Congreso 
ellas: la selección de reclutas internacional, que se c e l e b r a r á 
con r e l ac ión a la tuberrulosis, la en Londres en 1929:—M. M. S. 

B I B L I O G R A F Í A 

Los rayos de onda corta en Oftalmología, por el Dr., M. Re 
nedo, Capitán Médico. 

Inspirándose el Dr. Renedo en la confusión reinante acer
ca de la aplicación de los rayos ultraviolados a las afeccio
nes oculares, por la imprecisión de datos y resultados, espe
cialmente en cuanto al modus operandi y a la publicación 
de estadísticas de algún alcance, aprovechando la intensa la
bor experimental que adquirió en las clínicas alemanas, don
de se dió gran impulso a este asunto y a otras derivaciones of
talmológicas durante la guerra (sabida es la perfección que 
alcanzan en aquel país los más variados aparatos), ha com
pendiado en este excelente trabajo, modelo de método y clari
dad en la exposición, la labor general de los especialistas y 
técnicos, y muy especialmente el fruto recogido como pen
sionado de la Junta para ampliación de estudios, al lado de 
los profesores Rirsth-Hirschfeld, Saltzer y Wesseley. el do
cente Dr. Passow y el auxiliar Dr. Hoffmann. 

La falta de especialización adecuada nos veda, por in
competencia, hacer un estudio crítico del trabajo del doctor 
Renedo, én el cual se consagran importantes consideracio
nes a los siguientes apartados: 

Propiedades químicas de los rayos ultravioleta; 
Acciones química y biológica. 
Acción perjudicial sobre el ojo. 
Fenómenos foto-dinámicos. 
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Fuentes generadoras de rayos utravioleta (aparatos más 
usados en Oftalmología, lámparas de filamento metálico). 

Medida de los rayos.—Métodos colorimétricos. 
Terapéutica.—Empleo y resultado de los rayos ultra

violeta en las afecciones oculares. 
El trabajo, que será acogido con la simpatía que el en

tusiasmo y la perseverante y competente laboriosidad del 
autor merecen, va seguido de 14 conclusiones y de una esco
gida bibliografía.—J. P. 

Técnica del análisis de orinas (Manual 'práctico de labora
torio), segunda edición, por J, Benevenuto de Lima, Ga-, 
pitán Farmacéutico del Ejército brasileño. Traducido por 
el Dr. Luis Maíz Eleizegui, Farmacéutico Mayor del Ejér
cito español. 

Aunque el asunto de este libro ha sido ampliamente tra
tado por los urólogos y químicos de todos los países, hay ne
cesidad constante de perfeccionar los procedimientos de aná
lisis y de repetir los sancionados en grado suficiente para 
discernir su verdadero alcance. Buscar, además, su lado prác
tico y especializarse en el aspecto químico de la cuestión, de 
tanta importancia para el diagnóstico, al lado de la parte 
clínica y semiológica, tratando quizá con demasiada prol i j i 
dad en la extensa bibliografía dedicada a estas cuestiones, 
constituye el fundamento de este Manual. 

Escrito con galanura y claridad, bien se advierte en sus 
páginas los entusiasmos del autor y su dilatada práctica de 
laboratorio, y de aquí que enjuicie con gran acierto el va
lor de los distintos reactivos, evaluaciones e investigacio
nes de los productos normales y patológicos que aun en pe
queñísima cantidad aparecen en la orina. 

El libro, que viene a enriquecer la Biblioteca del Boletín 
de Farmacia Militar, está esmeradamente traducido del por
tugués por el ilustrado Farmacéutico Mayor Dr. Maíz Elei-
cegui, y está llamado a prestar muy útiles servicios a nues
tros profesionales.—/. P. 
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SECCIÓN O F I C I A L 

l i Julio.-—Real urden (D. 0. n ú m . 153) autorizando al Comandante 
Médico D. José Palanca y Mar t ínez F o r t u n para usar sobre el 
uniforme la Gran Cruz de la Orden c i v i l de Beneficencia. 

11 Julio.—Real orden (D. ü . n ú m . 153) concediendo a los Tenientes 
Coroneles Médicos D . Diego Segura López y D. Armando Cos
ta T o m á s la Placa de San Hermenegildo, y la Cruz de la mis 
ma Orden al Comandante Médico D. Cándido Jurado Barrero. 

13 Julio.-—Real orden (D. O. n ú m . 154) concediendo tres meses 
de p r ó r r o g a de licencia por enfermo concedida al F a r m a c é u t i c o 
segundo D . José de la Sota y Mant i l la de los Ríos, para varios 
puntos del extranjero-

13 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 154) disponiendo que el F a r m a c é u 
tico Mayor D. J o s é de la Helguera Ortiz quede en s i t uac ión de 
reemplazo por enfermo, en Bilbao. 

14 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 156) concediendo la s e p a r a c i ó n del 
servicio activo al F a r m a c é u t i c o segundo D. Eduardo Montero 
Saucedo. 

14 Ju l io—Real orden (D. O. n ú m . 156) concediendo a l F a r m a c é u t i 
co pr imero D. Miguel Rivera Hernando el premio de efect ivi 
dad de 500 pesetas anuales. 

18 Julio.—Real orden (D, O. n ú m . 158) disponiendo que los Capi
tanes y Tenientes Médicos siguientes pasen destinados a los 
puntos y situaciones que se indican. 

Capitanes: D . Alberto de los Ríos Lechuga, de las In te rven
ciones Mil i tares de Meli l la . al Grupo de Fuerzas Regulares I n 
dígenas de Alhucemas, 5 (V. ) ; D . Alonso Encalado Ruano, del 
Regimiento I n f a n t e r í a Albuera, 26. a la s i t uac ión de " A l ser
vic io del Protectorador. por destino a las Intervenciones M i l i -
lares de T e t u á n , y D . Miguel Cadenas Rubio, con t inúa en la 
s i tuac ión de " A l servicio del Protectorado", por haber sido 
destinado de las Intervenciones Mil i tares de T e t u á n a la Ins-
pec ión general de I n t e r v e n c i ó n y tropas jal i f ianas. 

Tenientes: D. Juan Thous Medina, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Ind ígenas de Alhucemas, 5, pase a la s i t u a c i ó n de " A l 
servicio del Protectorado", por haber sido destinado a las I n 
tervenciones Mili tares de T e t u á n : D . Florencio Montero Romero, 
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del Ba ta l lón Cazadores Africa, 14, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Ind ígenas n ú m . 2 (V.) , y D . J o s é Escobar Bordoy, de las 
Intervenciones Mili tares de T e t u á n , a disponible por enfermo, 
a p a r t i r del d ía 4 del mes actual y con residencia en Albacete, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real orden circular de 12 de 
Ju l io de 1926 (D. O. n ú m . 157). 

14 Julio.—Real decreto (D. O. núm. 159) concediendo la Gran Cruz 
de San Hermenegildo al Inspector F a r m a c é u t i c o de segunda cla
se D. F é l i x Gómez Díaz. 

18 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 159) concediendo nueva p r ó r r o g a 
de tres meses, desde l.ü de Jul io actual, a la comis ión que des
e m p e ñ a n de asistencia al Curso de Girigía, los Comandantes Mé
dicos D. Gustavo Mar t ínez Manrique y D. Pascual Ibáñez Cente
nera y Cap i tán Médico D. Antonio Grau Pujol . 

18 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 159) concediendo nueva p r ó r r o g a 
de tres meses . desde 1.° de Ju l io actual, a la Comisión que des
empeña el Gapi lán Médico D. Leopoldo Taladr id Gómez, de asis
tencia al Curso de Bac te r io log ía . 

19 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 159) disponiendo que eventual-
m e ñ t e y por un plazo m á x i m o de seis meses, d e s e m p e ñ e e l Ca
p i t á n Médico D. José Molina López el cargo de Jefe del servi 
cio sanitario de las Colonias de Río de Oro y La Agüe ra . 

18 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 159) prorrogando por el t r imestre 
A b r i l ; Mayo y Junio, la comis ión que en los barcos-hospitales 
"Castil la" y " B a r c e l ó " han d e s e m p e ñ a d o el Teniente Coronel 
Médico D. Mario Gómez Gómez y el Cap i t án Médico D. Mariano 
G a r c í a Navarro. 

19 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 160) concediendo la Cruz del Mé
r i t o M i l i t a r con d i s t in t ivo rojo a) Capi tán Médico D. Pedro A l -
varez Nouvilas y al Teniente Médico D. Rogelio Consuegra M u 
ñoz. 

20 Julio.—Real orden del Minis ter io de la Gobe rnac ión (D. O. n ú m e 
ro 161) disponiendo que los f a r m a c é u t i c o s mil i tares que no 
tengan a su cargo ninguna farmacia m i l i t a r , n i presten se rv i 
cio en este establecimiento, pueden ejercer civi lmente la p ro 
fesión f a r m a c é u t i c a . 

20 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 161) concediendo al F a r m a c é u 
tico p r imero D. Miguel Gerez Olmedo el pase a s i t uac ión de su
pernumerario sin sueldo, con residencia en la segunda reg ión . 
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23 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 162) designando al F a r m a c é u t i c o 
Mayor D. Adriano Panadero Marugan para ocupar la vacante 
de ese empleo en la Sección de Industrias y Construcciones 

, mi l i tares del Minister io de la Guerra. 
23 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 162) concediendo veinte días de 

licencia por asuntos propios, para Francia e I ta l ia , al Teniente 
Coronel Médico D. Santos Rubiano Herrera. 

23 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 162) concediendo au to r i zac ión al 
Cap i tán Médico D. Ricardo Ber to loty Ramírez para viajar por 
el extranjero durante cuarenta y cinco días d e s e m p e ñ a n d o una 
Comisión del servicio que le ha sido conferida por el Minis ter io 
de la Gobernac ión . 

26 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 163) concediendo veinticinco d í a s 
de licencia por asuntos propios, para varios puntos del ext ran
jero, al Teniente Coronel Médico D. Armando Costa y T o m á s . 

26 Julio.—:Real orden (D. O: n ú m . 164) nombrando Ayudante de 
Campo del Inspector F a r m a c é u t i c o de "segunda clase D. F é l i x 
Gómez Díaz, al F a r m a c é u t i c o Mayor D. Miguel Campoy I r i g o -
yen.. 

27 Junio.—-Real orden ( ü . O. n ú m . 164) destinando a los Jefes y 
Oficiales Módicos siguientes: 

Capitanes: D. Miguel Sayalero Mar t ínez -Delgado , de la sexta 
Comandancia de Intendencia, a la asistencia del personal del 
Cuerpo de Invá l idos Mil i tares (Real orden circular de 14 de 
Enero de 1926, D. O. n ú m . 11); D . Ricardo del Va l Alonso, del 
Ba ta l lón de Cazadores de Afr ica , 4, al de Montaña Alfonso X I I , 
5 (art. 10); D. Francisco Muguruza ü r i b e , de Necesidades y Con
tingencias del Servicio en Meli l la , a la sexta Comandancia de I n 
tendencia (art. 10); D. José Diez Díaz, del Regimiento Infante
r í a Meli l la , 59, al Grupo de Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Alhucemas, 5 (V-); D . Francisco de los Ríos 'Lechuga, queda sin 
efecto el destino al Grupo de Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Alhucemas, 5. que se ad jud icó por Real orden de 18 del corr ien
te mes (D. O. n ú m . .158), continuando en su anterior s i tuac ión 
de " A l servicio del Protectorado" en las Intervenciones M i l i 
tares de Meli l la , y D. J o s é Garc ía Delgado, del Regimiento de 
I n f a n t e r í a de San Marcial, 44, al Ba t a l l ón de Cazadores de A f r i 
ca, 4 (V.) . 

Tenientes: D . Vicente Maculet Valencia, del Regimiento de 
I n f a n t e r í a Meli l la , 59, al mismo en plaza de Cap i t án ; D. Carlos 
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B r e t ó n Es tévez , del Regimiento de I n f a n t e r í a Mahón, 63 y en 
Comis ión en las unidades de I n f a n t e r í a expedicionarias en Ceu
ta, a Necesidades y Contingencias del Servicio en Meli l la , ce
sando en la expresada Comisión (F.) ; D . Francisco Torres I b á -
ñez del Regimiento do I n f a n t e r í a Palma, 61 y en Comis ión en las 
unidades de I n f a n t e r í a expedicionarias en Ceuta, al B a t a l l ó n de 
Cazadores Afr ica , 14, en plaza de Capi tán , cesando en la ex
presada comis ión (F.) ; D . Is idro Julvez Pérez , del Ba ta l l ón de 
Montaña Estella, 4 y en Comis ión en las unidades de I n f a n t e r í a 
expedicionarias en Ceuta, al regimiento de I n f a n t e r í a Meli l la , 
59, cesando en la expresada Comis ión (F . ) ; D . Pablo Mar t ínez 
Santos, del Hospital M i l i t a r de Madrid-Carabanchel, al Regi
miento de I n f a n t e r í a Mahón, 63, en plaza de Cap i t án y en Co
mis ión a la asistencia de las unidades de I n f a n t e r í a expedicio
narias en Ceuta (F.), y D. José F e r n á n d e z F e r n á n d e z , del Grupo 
de Ingenieros de Tenerife, al segundo grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad y en Comisión a la asistencia de las u n i 
dades de I n f a n t e r í a expedicionarias en Ceuta (F.) . 

Alférez de complemento.—D. Armando F e r n á n d e z V ic to r i o y 
Camps, del Cuerpo de Invá l idos Mili tares, al Hospital M i l i t a r de 
Madrid-Car abanchel. 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el apartado a) del 
art . 2.° del Real decreto de 2 de Mayo de 1924 (D. O. n ú m . 108). 

Coroneles: E l n ú m . 1 de la Escala. 
Tenientes Coroneles: Do] 1 al 3. 
Comandantes: Del 1 al 5. 
Capitanes: del 1 al 13. 

Jefes y Oficiales a quienes comprende el art . 13 del expresado Real 
decreto {probable destino a Afr ica antes de seis meses). 

Comandantes: D . José F e r n á n d e z Casas, D . E loy F e r n á n d e z 

Vallesa y D . Olegario de la Cruz Repila. 
Capitanes: D . Manuel González Pons, D . Juan Manuel Ortega 

Garc ía , D . Francisco Corripio González, D . Manuel Torrecil las 
Car r ión y D . Carlos Pu ig Quero. 

28 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 165) destinando a los Jefes y O f i 
ciales F a r m a c é u t i c o s siguientes: 

F a r m a c é u t i c o Mayor: D . Adolfo González Rodr íguez , de exce
dente en la pr imera región, al Hospital de Sevilla (F.) . 
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F a r m a c é u t i c o s segundos: D. J o a q u í n Loste Orduña , de exce
dente en la sexta reg ión , a la Farmacia M i l i t a r de Valladol id 
fF.), y D . Lorenzo González Ortiz, de la Farmacia M i l i t a r d0 
Valladolid. al Hospital de Alhucemas (F.) . 

Relaciones s egún el art . 13 del Real decreto de 9 de Mayo de 1924 
(C. L . n ú m . 227). 

, 1'/ E x c e p t u a d o s . — F a r m a c é u t i c o segundo, D . Lu i s 'Galvez 
Lancha, que hab iéndo le correspondido servir én Africa, no ha 
sido destinado por hallarse de reemplazo por herido. 

2. a Probable ascenso antes de seis m e s e s . — F a r m a c é u t i c o s 
primeros, D . Jaime Gasta!ver Gimeno y D. Rafael Roldán Gue
rrero . 

F a r m a c é u t i c o s segundos.—D. Leocadio F e r n á n d e z C á m a r a 
y D . F e r m í n Fatou Sánchez -Medina . 

3. a Probable destino forzoso antes de seis meses.—Farma
céut ico Mayor, D . Francisco de Paula Mil lán. 

F a r m a c é u t i c o pr imero .—D. Mariano Mar t í n Castilla. 
F a r m a c é u t i c o s segundos—D. Luis Gálvez Lancha, D . José 

P i ñ a Valls y D . Teófi lo Muñoz y Muñoz. 
39 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 166) disponiendo que el Teniente 

Coronel Médico D. Mario Gómez y el Cap i t án Médico D. Ma
riano Garc ía Navarro cesen en la Comis ión que d e s e m p e ñ a b a n 
en el buque-hospital " B a r c e l ó " . 

30 Julio.—Real decreto (D. O. n ú m . 168) disponiendo que el Inspec
tor Médico de segunda clase D. Francisco T r i v i ñ o Valdivia , cese 
en el cargo de Inspector de Sanidad M i l i t a r de la tercera reg ión 
y pase a s i t uac ión de p r imera reserva por haber cumplido la 
edad reglamentaria. 

30 Julio.—Real decreto (D. O. n ú m . 168) promoviendo ai empleo de 
Inspector Médico de segunda clase, al Coronel Médico D . Celes
t ino Alemany Aznares. 

30 Julio.—Real decreto (D. O. n ú m . 168) nombrando Inspector de 
Sanidad M i l i t a r de la tercera reg ión , al Inspector Médico de se
gunda clase D. Celestino Alemany Aznares. 

30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) dictando disposiciones com
plementarias para la concesión de la Medalla de Sufrimientos 
a las madres, padres y viudas de mi l i ta res o marinos muertos 
o desaparecidos en acción de guerra. 

30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) disponiendo que P1 Teniente 
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Médico, D. Miguel Zaragoza González cause baja en el E j é r c i t o 
por haber sido nombrado Teniente Médico de la Armada. 

30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) concediendo la adic ión de la 
tercera barra roja sobre el d is t in t ivo de Regulares al Cap i tán 
Médico D. Angel del Río Pé rez . 

30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) desestimando instancia p r o 
movida por el Teniente Médico D. Antonio R o m á n Duran sobre 
mejor derecho a ocupar una vacante ya provista en el Grupo de 
Hospitales de Ceuta. 

30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) disponiendo que el Teniente 
(E. R.) de Sanidad D. T o m á s Mar t ínez Vergara, pase a prestar 
sus servicios como odontólogo, a las ó rdenes de los Jefes de las 
Clínicas de Ci rug ía del Hospital M i l i t a r de Madrid-Caraban-
chel. 

30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) concediendo al Teniente Co-
. ronel Médico D. José A n d ú j a r Solana, la p e n s i ó n de Cruz de la 

Orden de San Hermenegildo. 
30 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 168) confirmando la dec larac ión 

de reemplazo por herido, con residencia en esta Corte, del Te
niente Médico D. Miguel G r a c i á n Casado. 

I.0 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 1'68) concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, pensionada, al Cap i t án Médico don 
J e s ú s Remacha Mozota. 

3 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 171) designando al Coronel Mé
dico D. Venancio Plaza Blanco para que asista al Curso de Co
roneles p r ó x i m o s al ascenso, que t e n d r á lugar del 14 al 31 de 
Octubre p r ó x i m o , con las condiciones que se indican. 

3 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 171) concediendo licencia para 
contraer mat r imonio con D.a E lo í sa Pastor Malvehy, al Fa rma
céut ico Mayor D. J o a q u í n de Cortada Gaya. 

3 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 171) concediendo p e n s i ó n de la 
Cruz de San Hermenegildo, al Subinspector F a r m a c é u t i c o de 
pr imera clase, retirado, D . Vicente Muni ta Alvarez. 

11 Julio.—Real orden (D. O. n ú m . 172) publicando la Orden General 
del E j é r c i t o de E s p a ñ a en Afr ica respecto al expediente de j u i 
cio contradictorio para esclarecer el derecho a la concesión de 
la Real y M i l i t a r Orden de San Hermenegildo al Teniente Mé
dico, fallecido en c a m p a ñ a , D . L u i s Muñoz Mateó Montoya. 

6 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 173) concediendo el empleo su
perior inmediato en propuesta ordinar ia de ascensos, al Te-
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niente Coronel Médico D. Diego Segura López, al Comandante 
D. Francisco Conde Albornoz y al Cap i tán D. Vida l Trizar E g u í . 

6 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 173) destinando, como resultado 
del concurso, al Laboratorio Central de Medicamentos, al Far 
m a c é u t i c o Mayor D. Miguel Campoy I r igoyen. 

8 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 173) concediendo veint icinco 
días de licencia por asuntos propios, para diferentes puntos del 
Mediodía de Francia, al Comandante Médico D. Felipe Pérez 
Fei to. 

6 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 173) concediendo autor izac ión-
para v ia jar por Francia, Suiza, I t a l i a y Alemania, ai Capi tán 
Módico de c o m p l é m e n t o D. Francisco Ortiz Parera. 

6 Agosto.—Real orden (D. Ü. n ú m . 174) autorizando al Cap i t án Mé
dico D. César Merás Vázquez, para que pueda usar sobre el u n i 
forme las insignias de Caballero de la Orden Civ i l de Alfonso 
XTI. 

6 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 174) concediendo licencia para 
contraer mat r imonio con D.a Josefa Soraluce Goñi, al Coman
dante Médico D. Severino André s Unzueta. 

6 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 174) concediendo licencia para 
contraer mat r imonio con D.a Manuela J i m é n e z Caballero, al Ca
p i t án Médico D. Pablo Bilbao Contreras. 

8 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 175) concediendo al Coronel Mé
dico D . Wistano Roldan G u t i é r r e z , Mención honor í f i ca por su 
Memoria " L a C a m p a ñ a a n t i p a l ú d i c a del año 1.925 en la zona 
C e u t a - T e t u á n y servicios prestados en dicha Zona". 

8 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 175) concediendo al Teniente 
Coronel Médico D. Rafael Chicoy Arreceigoz, Capitanes D. Justo 
Vázquez de V i t o r i a y D. Angel Rincón Ferradas y Tenientes Mé
dicos D . José González de la Higuera y D- Leonardo Velasco Mo
rales la Cruz del Méri to M i l i t a r con d is t in t ivo blanco, de la clase 
correspondiente, por servicios en la Comandancia M i l i t a r de L a -
rache durante el pe r íodo comprendido entre 1.° de Octubre de 
1925 y el 30 de Septiembre de 1926. 

8 Agostó.—Real orden (D. O. n ú m . 175) concediendo al F a r m a c é u t i 
co Mayor D. J o a q u í n Más y Guindal, Mención honor í f i ca por su 
obra "Las incompatibilidades f í s i co -qu ímica s en farmacia". L 

10 Agosto.—Real orden (D. O. n ú m . 175) dictando reglas aclaratorias 
para la c las i f icación y concep tuac ión en el año actual y suce-
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sivos, a los Generales, Jefes y Oficiales que aspiren o fueren 
propuestos para el ascenso por elección. 

9 Agosto.—Real orden (D, O. n ú m . 175) disponiendo que el nuevo 
Cuadro de inuti l idades se considere vigente desde la publ ica
ción del Real decreto de 5 de Jul io ú l t i m o , pero quedando s in 
curso las solicitudes pidiendo su ap l icac ión inmediata a los 
individuos pendientes de clas i f icación o declarados ú t i l e s que 
h a b r á n de reconocerse en p r ó x i m a s revisiones o al incorporarse 
a Cuerpo. 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sr. Cas te jón (Jaca).—Abonado el segundo semestre del corriente 
año. 

José Sánchez de Oeaña, Snc. de Meto y Compañía - Tutor, 16, teléfono 32374-
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